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RESOLUCION Né? 9b=2-2- A 

ALEXANDRA IZA DE DIAZ 

SUSINTEMDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 

APDM-89329 de lo. de noviembre de 1989% Y ADM-90101 del 

23 de febrero de 1990; 

CONSTDERANDO : 

QUE el 7 de diciembre de 1982 se ha otorgado ante 

el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado 
Eugenio Santiago Ramirez Bohórquez, la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
Compañia SOCIEDAD INMOBILIARIA BETTY COMPAÑIA LIMITADA; 

QUE el señor Carlos Morán Rivas, en su calidad de. 
Gerente y Representante Legal de la compañia, con el 
patrocinio del doctor Rubén Mdran S.., ha. solicitado la 
aprobación de la indicada escritura. pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; s E     

QUE el Departamento dea Inspecqión : > tontrol ha 

presentado el informe favorable No. 599-2424 15 de 27 de 

noviembre de 1989; Z 

  

QUE el Departamento Jurídico mediánte oficio No. 
SC-DI-RL-90-127 del 28 de febrero de 19%0, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que «se ha dado cumplimiento a,los 

requisitos legales respectivos; : 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APRORAR ; a) el aumento de 

capital de la Compañia SOCIEDAD INMOBILIARIA BETTY 

COMPAÑIA LIMITADA por SEISCIENTOS MIL SUCRES dividido en: 

seiscientas participaciones de un mil sucres cada Una; 

y, b) la reforma de estatutos, de conformidad con los 

términos constantes en la referida escritura 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente.. 

  

   

   

    

    

   

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada enla Superinten- 
dencia de Compañias. en Guayaquil, a 05 MAR 1990 

. o. 

   

  

Ab. Aledandra Iza de Diaz 
SUBINTENDENTE DE| DERECHO SOCIETARIO DE LA 
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